
Colegio de Economistas de Alicante

1

01/06

ec
on

om
is

ta
s p

ar
a 

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te

El concepto de
Responsabilidad
Social Corporativa

Surge en Estados Unidos durante
finales de los años 50 y principios
de los 60 a raíz de la Guerra de
Vietnam y otros conflictos como el
Aparthe id .  Los  c iudadanos
comienzan a creer que, a través de
su trabajo en determinadas
empresas o comprando algunos
productos, están colaborando con
el mantenimiento de determinadas
prácticas políticas o económicas
éticamente censurables. La sociedad
comienza a pedir cambios en los
negocios y una mayor implicación
del entorno empresarial en los
problemas sociales.

En España a finales de los años
90 y a través de la INVERCO
(Asociación de Instituciones de
Inversión Colectiva y Fondos de
Pensiones) se introduce el concepto
de Inversión Social Responsable. Se
intentaba fomentar el ahorro en
fondos de inversión y productos
financieros éticos, pero era necesario
conocer de manera transparente la
situación de la empresa española
en este ámbito para poder incluirlas
en dichas inversiones.

Definiciones.
No hay consenso en los distintos

organismos internacionales que
trabajan en torno al tema de la RSC
sobre una definición precisa del
término. Se trata de una ardua tarea,
ya que se está intentando definir un
concepto dinámico y en continuo
desarrollo, lo que dificulta encerrar
toda su magnitud en una sola frase.

Organizaciones como el Global
Compact de la ONU, el Global
Reporting Initiative, la OECD, o el
Corporate Social Responsability
Europe eluden aportar una definición
de RSC, y aunque sus documentos
de trabajo están llenos de alusiones
al comportamiento socialmente
responsable, muchas veces
identifican erróneamente el concepto
de RSC con el de ‘sostenibilidad’ o
‘ciudadanía corporativa’. Otros
organismos como el World Business
Council on Sustainable Development
definen la RSC como el “compromiso
de las empresas de contribuir al
desarrollo económico sostenible,
trabajando con los empleados, sus
familias, la comunidad local y la
sociedad en general para mejorar
su calidad de vida.” Aunque la
definición más reconocida es la que
da la Comisión de la Comunidad
Europea en su Libro Verde: Fomentar
un Marco Europeo para la
Responsabilidad Social de las

Principios básicos de la
RSC

El objetivo básico de la Responsa-
bilidad Social Corporativa consiste
en suministrar elementos de inno-
vación y mejora de los procesos de
gestión, dirección, medición e infor-
mación de las empresas, provocando
y favoreciendo la generación respon-
sable de externalidades sociales,
económicas y ambientales, dotando
a la empresa de una base conceptual
sólida sobre la que desarrollar un
modelo de empresa ciudadana y
comprometida con el desarrollo sos-
tenible.

>>>

Empresas”. Allí se define la RSC
como la “integración voluntaria, por
parte de las empresas, de las
preocupac iones soc ia les  y
med ioamb ien ta l es  en  sus
operaciones comerciales y sus
relaciones con sus interlocutores”.

Por último podíamos ofrecer la
aportación de Salvador Torres
Barroso, Director de Personal de
Iberdro la que en e l  l ibro
recientemente publicado por la
Universidad de Valencia ‘La RSE y
los Nuevos Desafíos de la Gestión
Empresarial’ la define como “el
trabajo fundamentado sobre unos
principios éticos que posibiliten una
estrategia empresarial que, junto
a la obtención del beneficio
económico, sea respetuosa con el
medio ambiente y atienda las
expectativas de su entorno social,
promoviendo la relación responsable
con los grupos de interés y poniendo
en marcha iniciativas cuya finalidad
sea la obtención de un beneficio
mutuo”.

Fuente: Sandra Benbeniste “El alcance
del concepto de la Responsabilidad Social
Corporativa de acuerdo a los organismos
internacionales promotores del tema”.

Fuente: Universidad Antonio de Nebrija.

El Pacto Mundial de las
Naciones Unidas

Iniciativa de compromiso ético destinada
a que las entidades de todos los países acojan
como una parte integral de su estrategia y
de sus operaciones, diez principios de
conducta y acción en materia de Derechos
Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha
contra la Corrupción.

Los diez principios del Pacto Mundial de las
Naciones Unidas
1. Las empresas deben apoyar y respetar la

protección de los derechos humanos
f u n d a m e n t a l e s ,  r e c o n o c i d o s
internacionalmente, dentro de su ámbito
de influencia.

2. Las empresas deben asegurarse de que
sus empresas no son cómplices en la
vulneración de los derechos humanos.

3. Las empresas deben apoyar la  de afiliación
y el reconocimiento efectivo del derecho
a la negociación colectiva.

4. Las empresas deben apoyar la eliminación
de toda forma de trabajo forzoso o
realizado bajo coacción.

5. Las empresas deben apoyar la erradicación
del trabajo infantil.

6. Las empresas deben apoyar la abolición
de las prácticas de discriminación en el
empleo y la ocupación.

7. Las empresas deberán mantener un
enfoque preventivo que favorezca el medio
ambiente.

8. Las empresas deben fomentar las
iniciativas que promuevan una mayor
responsabilidad ambiental.

9. Las empresas deben favorecer el desarrollo
y la difusión de las tecnologías respetuosas
con el medio ambiente.

10. Las empresas deben trabajar contra la
corrupción en todas sus formas, incluidas
extorsión y soborno.

Su fin es promover la creación de una
ciudadanía corporativa global, que permita
la conciliación de los intereses y procesos de
la actividad empresarial, con los valores y
demandas de la sociedad civil, así como con
los proyectos de la ONU, Organizaciones
Internacionales sectoriales, sindicatos y
ONGs.

En España, el Pacto Mundial de las Naciones
Unidas ha tenido una gran acogida entre
empresas, sindicatos, entidades educativas
y ONGs, creándose un importante movimiento
a favor de sus diez Principios.

Fuente: www.pactomundial.org

Líneas directrices de la OCDE
para empresas multinacionales

Las Líneas Directrices para Empresas
Mul t inac iona les  de  la  OCDE son
recomendaciones que los 30 países de la
OCDE, así como Argentina, Brasil, Chile,
Eslovenia, Israel, Estonia, Letonia, Lituania
y Rumanía dirigen a las empresas
multinacionales con el fin de promover un
comportamiento responsable de las mismas,
instaurar un clima favorable para la inversión
internacional e incrementar las aportaciones
positivas de las multinacionales en los campos
económico, social y medioambiental.

Constan de un preámbulo y diez capítulos
(conceptos y principios, principios generales;
publicación de informaciones; empleo y
relaciones laborales; medio ambiente; lucha
contra la corrupción; protección de los
consumidores; ciencia y tecnología;
competencia; fiscalidad) que indican las
conductas a seguir por las empresas
multinacionales en diversos campos.

Aunque no son obligatorias, las empresas
que voluntariamente las adopten deberán
aplicarlas en todos los países en los que
operen.

La puesta en práctica de las Líneas
Directrices se articula a través del Punto
Nacional de Contacto (PNC) de cada país,
que en España está situado en la Secretaría
General de Comercio Exterior del Ministerio
de Industria, Turismo Y Comercio.

Se puede solicitar más información en la
dirección de correo electrónico del Punto
Nacional de contacto pnacional@sscc.mcx.es
y también se puede consultar la página web
de la OCDE http://www.oecd.org

Fuente: http://www.mcx.es

Links de interés

Pacto Mundial
www.pactomundial.org
Fundación Empresa y Sociedad
www.empresaysociedad.org
Foro de Reputación Corporativa
www.reputacioncorporativa.org
Club de Excelencia Sostenibilidad
www.clubsostenibilidad.org
Fundación Entorno
www.fundacionentorno.org
Fundación Ecología y Desarrollo
www.ecodes.org
World Business Council Sustainable
Development www.wbcsd.org
Business for Social Responsibility
www.bsr.org
Global Reporting Initiative
www.globalreporting.org
Dow Jones Sustainability Indexes
www.sustainability-indexes.com
CSR Europe www.csreurope.org
Forética www.foretica.ese
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conductas, ordene los sistemas de auditoría,
establezca obligaciones de triple cuenta de
resultados para las empresas más relevantes,
favorezca los fondos éticos de inversión y
estimule las compras y las adjudicaciones
públicas a las empresas que puedan ser
calificadas como socialmente responsables.

Dos son las razones de base que manifiestan
la incoherencia de una intervención del Estado
en las políticas de RSC. La primera apunta al
origen y desarrollo del pensamiento empresarial
sobre el que se fundamenta la responsabilidad
social de la empresa. La segunda se basa en el
significado mismo de la locución 'responsabilidad
social corporativa'. Los partidarios de la
regulación postulan que el término 'social' ha
sido integrado por agentes sociales como los
sindicatos y las ONG. No obstante, la iniciativa,
el proyecto, la visión estratégica y las razones
últimas por las cuales nace, se comienza a
implantar y se justifica el que la corporación
asuma y desarrolle su responsabilidad frente a
la sociedad tienen su origen único en la empresa.

La RSC supone una forma de entender las
relaciones entre la empresa y la sociedad.
Plantea que la supervivencia de la empresa en
el largo plazo y su competitividad se ven
beneficiados por la aceptación de un compromiso
con unos principios sociales elementales. Asume
una comunicación de las empresas con los
componentes de la sociedad y sus grupos
representativos -los denominados stakeholders-
 entre los que se encuentra el gobierno. Dicha
comunicación es necesaria para orientar la
política de responsabilidad social y garantizar
su eficiencia.

La regulación excesiva o inapropiada suele
tener como resultado una merma en la
flexibilidad de la empresa para adaptarse a la
coyuntura, competir e innovar. Supone
generalmente unos altos costes que el regulador
tiende a ignorar. Con el tiempo, terminan por
frenan el desarrollo económico y la eficiencia
de la empresa, afectando al bienestar del
ciudadano. La regulación supone la ampliación
de la burocracia estatal. Todo esto se financia
mediante dinero originado por los impuestos
que, o bien se detraen al contribuyente
individual, o bien a la empresa. La regulación
implica también mayores costes para la
compañía, que debe preocuparse de cumplir la
legislación. Dichos costes se transmiten al precio
del producto o servicio que ofrece. El aumento
de precios supone una reducción de la
competitividad de la empresa local frente
aquellas compañías ubicadas en lugares donde
no se aplica la regulación.

Las empresas europeas deben enfrentarse a
un mar de regulaciones y costes excesivos que
terminan por minar su capacidad de competir
a nivel mundial. El conjunto de los 15 países
más desarrollados de la Unión requieren de
reformas urgentes a nivel macroeconómico.
Dichas reformas no han sido ejecutadas por
implicar un coste político a corto plazo para el
gobernante. La Estrategia de Lisboa, formulada
con el objetivo de transformar en el 2010 a la
Unión Europea en la economía más competitiva
del mundo, incorpora un amplio espectro de
medidas para atraer y mantener la inversión
en el continente y hacer avanzar la competencia
entre las compañías presentes en Europa,
potenciando sus cualidades a nivel global.  La
Unión Europea sufre una preocupante caída en
la inversión empresarial, un poco competitivo

Regular o fomentar la
Responsabilidad Social de las
Empresas? Un debate abierto.

Regular la RSE -como se plantea en algunos
países de la Unión Europea- supone un ataque
a su fundamento ideológico y una rémora para
la competitividad de la empresa de forma
singular, y de toda la economía europea en
su conjunto. Los partidarios de regular la RSC
se basan en la necesidad de tomar decisiones
y clarificar conceptos para evitar abusos
propagandísticos en esta nueva tendencia
empresarial, apuntan la necesidad de que el
Estado intervenga en la materia.

Podemos distinguir dos orientaciones
claramente diferenciadas. La primera propone
que el gobierno apoye e impulse la cultura de
la RSC dentro de las empresas. La segunda
postula la necesidad de una Ley que defina
conceptos, normalice actuaciones, estandarice

La función de los economistas en
la integración de la RSC

Por las labores profesionales que desarrollamos los
economistas, nos encontramos en puestos
estratégicos para los procesos de toma de decisiones
dentro de las organizaciones públicas y empresariales.
Esta posición, hace que tengamos que asumir un
papel cada vez más activo para la incorporación de
las variables sociales y ambientales en la gestión de
empresas e instituciones.

La RSC requiere de un enfoque integrador, donde
todos los aspectos que van más allá de los
estrictamente económicos deben tenerse en cuenta,
ya que de una manera u otra afectarán a la evolución
de los factores que inciden sobre las organizaciones.

Puesto que los aspectos económicos, sociales y
ambientales están interrelacionados, es evidente
que se producirán mayores impactos positivos cuanto
mayores sean los beneficios (tangibles e intangibles)
obtenidos de manera conjunta al considerar todas
y cada una de estas variables, y viceversa,
aumentarán los impactos negativos y por lo tanto,
disminuirán los beneficios cuando las actividades
empresariales no contemplen estas interacciones,
reflejándose, por ejemplo, en una imagen negativa
para la reputación de las empresas e instituciones
que mantuvieran un comportamiento alejado a la
RSC.

Por nuestra formación en materia económica y de
gestión, podemos observar como la incorporación
de la RSC y las sinergias provocadas por las
interacciones comentadas en el párrafo anterior nos
pueden llevar a una mayor eficiencia productiva y
la mejora de la competitividad de las organizaciones
que depositan su confianza en nuestra labor
profesional. De hecho, tarde o temprano hemos de
asesorar y colaborar en proyectos públicos e iniciativas
empresariales donde no se pueden dejar de lado
todas las cuestiones asociadas a la RSC.

Una vez que seamos conscientes de la necesidad
de adaptarnos a este entorno complejo en continua

>>>
Los principios básicos de la Responsabilidad

Social Empresarial son (AECA, 2004):
• Transparencia: Basado en el acceso a la

información que la organización proporciona
sobre su comportamiento económico, social
y ambiental. La comunicación de los
aspectos ligados a la RSC mediante un
informe dirigido a sus grupos de interés es
el instrumento fundamental.

• Materialidad. Supone que la organización
debe tener en cuenta las necesidades y
expectativas de las partes interesadas en
la toma de decisiones, afrontando todas las
dimensiones de la RSC, así como todas sus
actividades e impactos, directos e indirectos.

• Formalización: La organización debe
formalizar políticas y sistemas de gestión
respecto a los grupos de interés que
interactúan con ella: accionistas, empleados,
clientes, proveedores, gestión ambiental,
...

• Verificabilidad: Verificación externa por
expertos independientes de las actividades
e impactos de la organización.

• Visión amplia: La organización debe
considerar el impacto que produce a nivel
local, regional, continental y global, con un
sentido claro de legado para futuras
generaciones.

• Mejora continua. Asegurar la viabilidad de
la organización en el largo plazo,
promoviendo una relación simbiótica con
el entorno social y con el medio ambiente.

• Naturaleza social de la organización.
Asegurar que la organización se estructura
sobre la base de su naturaleza social.

La transparencia y la verificación son
principios necesarios para lograr un adecuado
nivel de credibilidad.

Fuente: Documentación del curso: “Comunicación
ambiental y responsabilidad social en la empresa:
Memorias de sostenibilidad” IMEDES. Conselleria

de Territorio y Vivienda. 2004

sector público, una baja flexibilidad laboral y unos
altísimos impuestos sobre la empresa y el empleo.
En julio de 2001, la Comisión presentó su Libro Verde
"Fomentar un marco europeo para la responsabilidad
social de las empresas". Los objetivos eran dos:
estimular el debate sobre el concepto de RSE y definir
los medios para desarrollar una asociación con vistas
a instaurar un marco europeo para promocionar la
RSE. La Comisión asume en el documento que una
gestión socialmente responsable de los cambios
dentro de la compañía generaría efectos positivos
para las empresas a nivel macroeconómico.

La Comisión acepta que los empresarios están cada
vez más convencidos de que el éxito comercial y los
beneficios duraderos para sus accionistas no se
obtienen únicamente con una maximización de los
beneficios a corto plazo, sino con un comportamiento
orientado por el mercado, pero responsable. Las
autoridades públicas deben fomentar las prácticas
empresariales responsables desde un punto de vista
social y ecológico". Se impone así la idea de fomento
de la RSC frente a la posibilidad de establecer un
marco normativo.

Fuente: AECA. Pablo Nieto. Comisión RSC

transformación que nos ha de llevar hacia un modelo
de desarrollo sostenible, tendremos que introducir
la RSC en nuestra forma de pensar y actuar como
profesionales, lo cual requerirá de un esfuerzo y un
compromiso personal para adquirir los conocimientos
necesarios sobre RSC y aprovechar las herramientas
de otras disciplinas que mejoren nuestra capacidad
para seguir desempeñando nuestra labor profesional
de una manera sostenible.

Fuente:  Colegio Vasco de Economistas

La RSC y las NIC

Principios éticos, información fiable, buen gobierno
… La coincidencia de estas tres ideas en los campos
de la contabilidad y la responsabilidad social
corporativa comparten una base conceptual que
impulsa en la actualidad gran parte de la
investigación y la innovación empresarial, haciendo
prever una futura integración de ambas materias,
derivada de su complementariedad y principios
comunes.

Las NIC, ahora Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF), se desarrollaron
sobre las bases que publicó en 1988 el IASB. Los
principios de relevancia y fiabilidad se establecían
como el pilar fundamental de los sistemas contables,
cobrando notable importancia. Como expone en su
artículo 1 el Reglamento nº 1606/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, el objetivo que
persigue la adopción de las normas del IASB es
asegurar un alto grado de transparencia y
comparabilidad de los estados financieros, así como
un eficiente funcionamiento del mercado de capitales
europeo. De forma general las NIC persiguen el
suministro de información útil para la toma de
decisiones económicas, subordinándose a este fin
el sistema contable.

Transparencia y verificabilidad son cualidades
reconocidas entre los principios de la RSC.
Constituyen reglas fundamentales que rigen el
comportamiento socialmente responsable de las
organizaciones. Estas cualidades junto con la
relevancia o la fiabilidad son características
cualitativas deseables para cualquier tipo de
información financiera o de sostenibilidad -sin la
cual las políticas de RSC no podrían ser contrastadas
por la sociedad. Resulta evidente que los objetivos
de las NIC comparten una base conceptual con
diferentes aspectos de la RSC. Proveer a los
mercados financieros de unas fuentes de información
sólidas, armonizadas a nivel global y útiles para los
procesos de decisión se manifiesta como el objetivo
común, tanto de las NIC como de las 'memorias de
sostenibilidad'. Incluso en el otoño de 2004, la
Federación Europea de Contables señaló la necesidad
de situar la credibilidad de los informes de RSC al
nivel de la información financiera.

Integrar, estandarizar y armonizar una información
transparente y verificable conduce a reflejar con
mayor precisión la realidad de la empresa,
potenciando a nivel mundial la eficiencia del mercado.
Es esta una tarea difícil, pero necesaria, si
consideramos la importancia de reflejar el valor
real de intangibles como la responsabilidad
social corporativa.

Fuente: AECA. Pablo Nieto. Comité RSC 3


